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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

opRocuRAouRír ntt¡reret.¡rrt y DEL oRDENAMTENTo
TERRIToRIAL DE LA ctuDAD oe uÉxlco

suBpRocuRADURfA DE oRDENAMtENTo rERRtroRlAL

Expediente: P AOT -2022-2540-S0T-646

RESOLUC IÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a .90 A60 202'
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'1,2, 5 fracc¡ones I, Xl y XXIX,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,25 fracc¡ón lll, 27 ftacción lll. 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México,4, 51 fracción I, y gO pr¡mer párrafo de su Reglamento;
hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-2953-SOf-748, relacionado
con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los sig u ientes

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de mayo de 2022, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de T¡ansparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos
incumplimientos en materia ambiental (derr¡bo de arbolado) en el predio ubicado en Calle Doctor Vertiz número
218, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 23 de mayo de
2022. ---------------

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

De las constancias que obran en el expediente citado al rubro, se desprende que el domicilio correcto del predio
objeto de investigación es Calle Doctor Vertiz número 418, Colonia Doctores, AlcaldÍa Cuauhtémoc, por io que
en adelante se entenderá este domicilio como el sitio objeto de investigación.

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó el traslado de la resolución rad¡cada en el expediente
PAOT-2022-2049-SOT-500 de fecha 30 de mayo de 2022 y del oficio DEGETRA/SAJAOC-SU 8/0031/2022 de
fecha 10 de junio de 2022 con anexo de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental 09806/18 de fecha OZ de
agosto de 2018 y Resolución Admin¡strativa SEDEMA/DGEIRA,/DEIAR/002291/2022 de techa 16 de octubre de
2020 y se le informó de d¡cha d¡ligencia a Ia persona denunc¡ante, en térm¡nos de los artículos 5 fracción V 15
BIS 4 fracción lV y 25 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, asÍ como 85 fracción I y 94 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expedlente, se analizó Ia normat¡vidad apl¡cable en materia ambiental (derribo de arbolado)
como son la Ley Ambiental de Protección a ¡a Tierra y la Norma Ambiental NADF-OO1-RNAT-2015, ambas
vigentes para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos invest¡gados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1. En materia ambiental (derribo de a¡bolado).

Al respecto, personal adscrilo a esta entidad, realizó un estudio multitemporal haciendo uso de la base
cartográf¡ca Google maps con su herramienta Street view y de las imágenes proporcionadas por la persona
denunciante, levantando el acta circunstanc¡ada correspondiente, se constató que el predio denunc¡ado
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corresponde al ubicado en Calle Doctor Vert¡z número 418, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, y al frente
de este se llevó a cabo la poda de 2 ¡ndividuos arbóreos y el derribo de otros 2 (se anexan imágenes para
mayor referencia)
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Googlo Maps-Sl.eel M@ Abnl2021
S€ obseryá !ñ predio dolimilado
pe¡imetralñoñt6 con iapi.l.3 meláli@s al
fr€nle se obsolvsn dos individuos
eóórcos eñ pi6de la sspeci. Olmo C¡iño

Google Maps-Strcel View Mayo
2022
S€ observa un cuerpo constuclivo
d64 niv€les de allura con un
áv¿nce de obra de 70%

lmágeñes propo'oo.adás pd la pssoná denuncranr€
julio 2022, 3€ observa un cuerpo coñstruciivo de 4
nivélé§d6 álturá, y s€ coñsrála que os .d¡vduos
a.bófeos qu6 er,slián 1éñ'6 alpredlo fJero- relrádos

Ahora bien, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas, y la normatividad aplicable, se tiene que estos
fueron investigados con antelación en esta Subprocuraduría en el expediente PAOT-2022-2049-50T-500,
derivado de la presentación de una denuncia ciudadana, la cual fue concluida mediante resolución
adminisfativa de fecha 30 de mayo 2022, en la que se concluyó lo siguiente

(.. )
De la comparación del estudio mult¡temporal con la base cartográfica de Google maps
y comparando las imágenes proporcionadas por la persona denunciante, se constató
que frente del predio denunciado, existen 4 individuos arbóreos adultos, de los cuales
las copas de dos individuos arbóreos fueron desmochados, dejando ún¡camente el
fuste a una altura de 2.5 metros aproximadamente y los otros dos fueron podados. --

2. la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldia Cuauhtémoc, no emitió
ningún tipo de autorizac¡ón para la poda de los ind¡viduos ejecutada

Conesponde a la Dirección General de Evaluac¡ón de lmpacto y Regulación
Amb¡ental de la Secretaría del Medio Amb¡ente, enviar a esta Entidad la declarator¡a
de cumplim¡ento amb¡ental, autorización y/o cualqu¡er otro documento que ampare la
poda de los 4 individuos arbóreos ub¡cados al frente del predio de mérito. ::------

A efecto de mejor proveer, corresponde a la D¡rección General de lnspección y
V¡gilancia Amb¡ental de la SecretarÍa en mención, ejecutar v¡sita de ¡nspección por la
poda de los individuos arbóreos ejecutada frente al pred¡o denunc¡ado, e imponer las
med¡das y sanciones que a derecho correspondan, enviando a esta Entidad el

3

resultado de su actuación
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En razón de lo antes expuesto, la resolución mencionada fue not¡f¡cada a la Dirección General de Evaluación de
lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Med¡o Ambiente y en fecha 10 de junio de 2022, mediante
oficio DGEIRA'/SAJAOC- SU8/0031 12022, esa D¡rección General, ¡nformó que para el predio de mérito cuenta
con los s¡guientes antecedentes

Exped¡ente admin¡strát¡vo DEIA-DCA-1848/2018 y folio de ¡ngreso 09806/2018 con motivo de la
presentación de la Declarator¡a de Cumplimiento Amb¡ental de fecha'13 de agosto de 2018, con motivo
del proyecto denominado "Demolición Dr. Vertiz 418", cons¡stente en la demolic¡ón de un inmueble de
t¡po habitacional distribuido en tres n¡veles, d¡cha demolición incluye la demolición de bardas
perimetrales y firme de concreto"

Exped¡ente adm¡nistrativo DEIA-MG-489/2020 y folio de ingreso 0570012020 con mot¡vo de la
presentac¡ón de Manifestación de lmpacto Ambiental en su modalidad General de fecha 21 de
sept¡embre de 2020, con motivo del proyecto denom¡nado 'Conjunto Habitacional Dr. Vertiz 418",
consistente en la demolición de barda perimetrales y f¡rme de concreto para p.psterigrmente llevar a
cabo la construcción de un ¡nmueble conformado por cuatro torres de 5 y 7 nivelé§ iespectivamente, de
uso únicamente habitac¡onal; así también, se llevara a cabo el derribo de l1 individuos arbóreos al
interior, dos más al exter¡or y la poda de I 1 individ uos arbóreos más"

Resolución Adm¡nistrativa SEDEMA/DGEIRAJDEIAR/o02291/2022 de fecha 16 de octubre de 2020, por
medio del cual se otorgó la autorización cond¡cionada en materia de impacto amb¡ental

Ahora bien, el expediente de referencia se encuentra en seguim¡ento, lo anterior, de confsrmidad con lo previsto
en el artículo 51 fracc¡ones XXlll y el artículo 96 último párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México

En virtud de lo antenor, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la c¡tada resolución a f¡n
de evitar dupl¡c¡dad de actuac¡ones, atendiendo a los pr¡ncipios de simplif¡cación, agil¡dad y economía que r¡gen
los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México y ipL artículo 94 de su
Reglamento. ---------:------------

La Resoluc¡ón Administrativa, dictada en fecha 30 de mayo de 2022, dentro del expediente PAOÍ-2022-2049-
SOT-500, se considera como información públ¡ca, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dicha resolución puede ser consultada en
la pág¡na de esta Procuraduría
https://paot.org.mx/sasdo2/ficheros/acuerdos/ac_pub/6145_RES_ADM_SOT_500_2022_LDCM.pdf; o b¡en, a
través de la Unidad de Transparencia de esta Entidad.- ---------------------i:-:"-----:---------------------

El estudio de los hechos invest¡gados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el que se
actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, 85 fracción X, y 89 del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca ci¡ada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Proced¡m¡entos C¡v¡les para la
Ciudad de Méx¡co, de apl¡cac¡ón supletoria.-- ----,--- I
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias
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:':.
En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artÍculo 27 fracción 'lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídióos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriál de la Ciudad de México
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SEGUNDO.-. Notiffquese la presente Resolución a la personá denunciante.
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